NORMAS DE ENVÍO DE PAQUETES

Caritas Diocesana de Léon dispone de un servicio de entrega de paquetes para los internos/as del Centro Penitenciario de Villahierro (Extranjeros o de otras provincias de España) que no comunican habitualmente.

Para ello deben seguir los siguientes pasos:
1. Cumplimentar el impreso de envío de paquetes. 
2. Enviarnos fotocopia del DNI o pasaporte de la persona que envía el paquete.

3. Estos dos documentos deben ir en un sobre en el interior del paquete.
Remitir el paquete a la siguiente dirección: CARITAS DIOCESANA DE LEÓN

                                                                               C/ DAMASO MERINO Nº6

                                                                                    24003 LEÓN
EL HORARIO DE RECOGIDA DE PAQUETES SERA: De MARTES A VIERNES de 9:00 a 14:00 h.
4. Los paquetes deberán dirigirse asegurándose de que la entrega se haga en la dirección señalada y en el horario establecido, por parte de la Agencia de Transportes.

5. Los gastos que generen la devolución del paquete o parte del mismo, correrán a cargo de quien hace el envío.
6. Una vez pasados tres meses desde la devolución de un paquete o parte del mismo, y si la familia no se hace cargo, Caritas Diocesana de León dispondrá libremente de dicho paquete.
7. Solo se admite un paquete por mes y no puede exceder los 5 Kg. de peso.
NOTA: aquellos paquetes que no sean entregados directamente en la dirección señalada no serán atendidos.
(-------------------------------------------------------------------
Impreso de envio de paquetes

YO 







 con DNI o pasaporte nº   

___ 

natural de 





provincia de 



_ con domicilio en C/  





provincia de 



___ Nº de teléfono (con prefijo) 



 me hago responsable del contenido del paquete que envío a través de Caritas Diocesana de León al interno 



___






 que se encuentra en el Centro Penitenciario de Villahierro (Mansilla de la Mulas) en el módulo nº: 
 nº NIS:                   ________.
Dicho paquete contiene: SOLO SE ADMITE ROPA Y CALZADO. Si necesita otros artículos es necesaria LA AUTORIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD
y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente

En 



a 

de


de 2011


Firma:

